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CEDUTA DE NOTIFICACION

POR ESTRADOS

ACU ERDO: lM P EPAC / CEE/ 1 48 / 2024

AUTORIDAD QUE EMITE Et ACTO: CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

Cuernovoco, Mor., o 3l morzo de 2024.

CIUDADANO MARGARITO CAMACHO DOMINGUEZ

PRESENTE:

ACTO A N OTI FICAR: AC U ER DO IMP EPA C / CEE / 1 48 / 2024,

El suscrito M. en D. Hirom Volencio Mortínez, Subdirector de Fortqlecimiento y

Coordinoción lnstilucionol, odscrito o lo Secretorío Ejecutivq del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerciendo los funciones de

oficiolío electorol en términos del oficio IMPEPAC/SE/MGCP /535/2024, suscrilo por

el Secretorio Ejecutivo del lnstiluio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y rotificodo por el Consejo Estotol Electorol medionle

ocuerdo IMPEPAC/CEE/07I/2024; con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

98, frocciones l, V, XXXVll, XLIV, 353, Y 354 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 1,2,3,8,9, ll, del

Reglomento de Oficiolío Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, por medio de lo presente cédulo de notificoción por

estrodos se hoce del conocimiento el:

t...I

AcuERDo tMpEpAc/cEE /149/2024 euE IRESENTA rA sEcRETARíe e¡tcurvr AL coNsEJo ESTATAI

EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARnctpnclót't cTUDADANA,
MEDIANTE Et CUAI SE DA RESPUESTA AL ESCRITO SIGNADO POR EL CIUDADANO MARGARITO CAMACHO
ooruírucu¡2.

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emilir el presenle ocuerdo, de conformidod

con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Dígosele ol ciudodono Morgorilo Comocho Domínguez, que no ho lugor o ocordor de monero

fovoroble lo solicilodo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecutívo, poro que nolifique el ocuerdo respeclivo ol ciudodono

Morgorilo Comocho Domínguez, conforme o derecho correspondo.

CUARTO. Remílose el presente ocuerdo ol lnstilulo Nocionol Electorol, por conducTo del Sislemo de
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Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

Por lo onterior, el suscrito M. en D. Hirqm Vqlenciq Mqrlínez, Subdireclor de

Fortolecimiento y Coordinoción lnstitucionol, odscrilo o lo Secrelor'lo Ejeculivo del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con lo

función delegodo de oficiolío electorol medionte oficio suscrito por el Secretorio

Ejeculivo del Consejo Esiotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos

Elecïoroles y Porticipoción Ciudodono y roiificodo por el Consejo Estotol Electorol

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/071/2024, SE NOTIFICA POR ESTRADOS FISICOS Y

ETECTRONICOS At CIUDADANO MARGARITO CAMACHO DOM¡NGUEZ el AGUERDO

IMPEPAC/CÊE/148/2024, oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipqción Ciudodono en sesión

Extroordinorio celebrodo el díq 03 de mozo de 2024, documenio que se onexo q

lo presenle cedulo por estrodos, mismo que se fijoró en los esirodos de este órgono

eleclorol, por lo que el presente se notifico siendo los nueve horos con cero minutos

del dío 3l de morzo del qño 2024. Lo onterior poro los efectos legoles o que hoyo

iugor. ----CONSTE
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AcuERDo rMpEpAc/cÊE/148/2024 euE pRESENTA rA sEcRETARía r¡rcunvA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pARTrcrpecróru cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA

At EScRrTo srcNADo poR EL cruDADANo MARGARTTo cAMAcHo oomírucurz.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2018. En fecho veintiuno de obril de dos mil

dieciocho, el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/134/2018, medionte el cuol se do respueslo ol escrilo presentodo

por el ciudodono Hipólito Arriogo Poie, quien se ostenló como Gobernodor

lndígeno Nocionoly Representonte de los ó2lenguos moternos.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/118/2020. En fechq veintinueve de ogoslo de

dos mil veinte, el Consejo Estolol Electorol oprobó el oc

IMPEPAC/CEE/118/2O20, medionte el cuol se oproboron los tINEAMIENTOS PARA

EL REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARAN

EN EL PROCESO ELECTORAL 2020.202I, EN EL QUE SE ETEGIRÁT.¡ OIPUTACIONES

LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E INTEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENTOS'" EN

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA TRECE DE AGOSTO DEL 2020, EMITIDA

POR TA SALA REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO DEt TRIBUNAT ETECTORAT DEL PODER

JUDICIAL DE I.A FEDERACIóN, EN EL EXPEDIENTE SCM.JDC.88/2020 Y

ACUMUTADOS.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I56/2021. En fecho diecinueve de morzo deloño

dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol, emiÌió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/156/2021, o trovés del cuol se determinó lo relolivo ol escrito

presentodo por el ciudodono Morio Sopeño Gonzalez, quien se osienló como

Gobernodor lndígeno poro el Estodo de Morelos; de fecho doce de mozo de

dos mil veinliuno

4. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/158/2021. En fecho diecinueve de mozo del'oño

dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol, emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/158/2021, o trovés del cuol se delerminó lo relocionodo con el

escrito presentodo por el ciudodono Morio Sopeño Gonzolez, quien se ostentó

como Gobernodor lndígeno poro el Estodo de Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cEEt14g/2024 euÊ pRESENTA t A sEcn¡¡eníe ¡recurtvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsrTUTo MoRErÊNsE DE pRocEsos

E[EcroRAtEs y p¡nrtc¡¡tcló¡¡ ctUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE DA REspuESTA AL EscRtTo stGNADo poR Et ctuDADANo MARGARno cAMAcHo
oott¡tíxe u¡2.
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5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/186/2021. En fecho tres de obril del oño dos mil

veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/186/2021, medionte el cuol se determinó lo relotivo o los escritos

presentodos por el ciudodono Morcelino Pino Joimes, quien se ostentó como

Gobernodor lndígeno Pluriculturoly Étnico Trodicionol de Morelos (Presidente del

Consejo Ejecutivo);todos de fecho diecinueve de mozo de dos milveintiuno; en

cumplimiento o lo resolución dictodo en outos del expediente

TEEM/JDC /47 /2021-3.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/4I?/2021. En fecho veintinueve de junio del oño

dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/41?/2021, medionte el cuol se deferminó lo relocionodo con el

escrito signodo por el ciudodono Eustocio Borono Cruz, quien se ostento con lo

colidod de Gobernodor lndígeno en el Estodo de Morelos, recibido de fecho

once de junio del oño dos mil veintiuno.

7. PI'BIICACIóN O¡ LA REFORMA EN MATERIA POIíTICO ELECTORAL PARA

ZAR tA INC.IUSION DE GRUPOS VUTNERABLES Y tA PARIDAD DE GENERO.

En fecho siete de junio de dos mil veintitrés, se publicoron en el Periódico Oficiol

erro y Libertod't, ideniifiçodo con el número ó200,los decretos Mil Trece y Mil

Dieciséis, por los cuoles se reformo el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el estodo de Morelos.

8. APROBAC¡éU Ort CALENDARIO EIECTORAL 2023-2024. Con fecho treinto

de ogosio de dos mil veintilrés, en sesión extroordinorio urgente, el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE /241 /2023, el Colendorio

de octividodes o desorollor duronte el Proceso Eleclorol Locol Ordinorio

Con nte del estodo de Morelos 2023-2024

. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL 2023-2024. El primero

de septiembre del oño dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio solemne del

Consejo Eslotol Eleclorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se dio inicio formol del proceso electorol ordinorio

AcuERDo tMpÊpA c/cEÉ./148/2024evE pRESENTA rA sEcn¡¡ení¡ r.¡¡cut¡ve AI coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAr. DEuNsTrTuro MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcIoRAr"Es y ¡anr¡clr¡ctóH ctUDADANA, MEDTANIE Et cuAt sE DA REspuEstA Ar EscRtÌo stGNADo poR Et ctuDADANo MARGAR¡To cAMACHo
oo¡rní¡¡e uez.
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locol 2023-2024, por el que se elegirón los corgos Gubernoluro, Diputociones

miembros del Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayunfomienlos del

Estodo de Morelos.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/262/2023. En fecho quince de septiembre de dos

mil vientitres, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/262/2023, medionte el cuol se oprobó lo Convocotorio o lo

ciudodonío morelense inleresodo en postulorse o uno condidqturo

independiente poro los corgos de Gobernodor, Dipulodo de Moyorío Relotivo e

inlegrontes de Ayuntomiento del Estodo de Morelos poro el proceso electorol

locol2023-2024, osí como, los Lineomienios poro el registro de los y los ospirontes

y condidoturos independientes o los corgos de Gobernodor, Dipuiodos de

Moyorío Relotivo y Ayuniomientos del Estodo de Morelos, poro el proceso

electorol locol ordinario2023-2024, que tiene verificotivo en lo entidod.

11. PUBLICACIóT.¡ OT tA CONVOCATORIA PARA POSTUTARSE A CANDIDATU

INDEPENDIENTE. En fecho veintisiete de septiembre de dos mil veinlitrés, se

publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 6235, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/262/2023, osí como lo Convocotorio o lo ciudodonío morelense

inferesodo en postulorse o uno condidoiuro independiente poro los corgos de

Gobernodor, Diputodo de Moyorío Relotivo e integronies de Ayuntomiento del

Estodo de Morelos poro el proceso electorol locol2023-2024.

12. ACUERÐO IMPEPAC/CEE/A2?/2023. En fechq cotorce de diciembre de dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/42? /2023, por el que se opruebo lo odecuoción ol colendorio de

octvidodes o desorrollor duronie el Proceso Ordinorio Electorol Locol del Estodo

de Morelos 2023-2024, oprobodo medionte el similor IMPEPAC/CEE/2AI/2023.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/074/2024.En fecho cinco de febrero de do.s mil

veinticuotro, el Consejo Eslotol Electorol, emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/O74/2024, por el que se opruebo lo odecuoción ol colendorio de

octividodes o desonollor duronte el Proceso Electorol locol ordinorio del estodo

de Morelos 2023-2024, oprobodo medionte los similores IMPEPAC/CEE/241/2023

TMPEPAC/CEE/42? /2023

AcuERDo tMpEpAc/cEE/149/2024 euE pREsENTA tA sEcnn¡nít ¡¡¡curtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEt tNsTtTUto MoRETENSE DE

EI.ECfORAtES Y PARIICIPACION CIUDADANA, MEDIANIE EI- CUAt SE DA RESPUESTA AI ESCRIIO SIGNADO POR EI. CIUDADANO MARGARIIO CAMACHO
oomí¡¡e u¡2.

Pógino 3 de 27



O Át'

irpepd!
h¡throxorulm 

t,
&Pn6æËlælü¡lË ,
y Frítciprdófi Oudådrn¡ /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO rM PEPAC / CEE / 1 48 / 2024

14. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /633/2024. Medionte el oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ /633/2024, de fecho veinlinueve de febrero de dos mil

veinticuotro, signodo por lo Consejero Presidento de este órgono electorol locol,

medionte el cuol hoce del conocimienio lo octividod delSistemo de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles SIVOPLE con número de folio:

MOR/2024/1009/00172, con motivo del escrito del Movimiento Nocionol lndígeno,

solicilondo el regislro de condidoturo independiente.

Al cuql se onexo el escrito signodo por el ciudodono Morgorilo Comocho

Domínguez, el cuol refiere lo que se cito o contÌnuoción:

t...1
MARGARITO CAMACHO DOMINGUEZ Y OTROS, EN NUESTRO

CARÁCTER DË PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN POLITICA NACIONAL

de los PUEBLOS INDIGENAS EN MOVIMIENTO y representonte de los

ciudodonos de los pueblos originorios indígenos de TETLAMA,

ACATLIPA, TEMIXCO Y CUENTEPEC, MORELOS, Asocioción Civil. y
CRISTÓBAL ALFREDO POBEDANO SANTOS, PTESidENtE dE IO

Asocioción Civil de los CANDIDATOS CIUDADANOS INDEPENDIENTES

UNIDOS PARA EL PROGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y TEMIXCO,
y otros, con los cuoles ocredilomos nuestro personolidod jurídico,
político y electorol, ubicodos, nueslros oficinos en lo Avenido Pino

Suorez # 9 esquino con Sorogozo del centro de lo Ciudod de
Temixco del municipio del mismo nombre, teléfonos 7773042981,
7773076725 y 7774096299 (WhotsApp) y toles ogrupociones político
indígeno electorol y otro, se encuenlron debidomente notoriodos
reconocidos por los líderes y dirigentes de los pueblos indígenos
originorios del Estodo de Morelos, osícomo por los outoridodes de
los 3 poderes, niveles y órdenes de Gobierno, Federol, Estolol, y

Municipol. outorizondo o los Ciudodonos obogodos, MANUEL

GOMEZ VASQUEZ, PERLA PEDROZA, MARIO POPOCA LOPEZ,

HERMENEGILDO PEÑA ENRIQUEZ, Y MIGUEL ANGEL ZUNIGA MARIN,
poro que o nuestro nombre y representoción recibon todo close de
notificociones y documentos en el domicilio ontes indicodo,
quienes onte esTe H CONSEJO NACIONAL, comporecemos y
exponemos.

Que, con fundomenlo legoly constifucionol, y relofivos y oplicobles
de lo Corto Mogno Federol, De lo Ley Generol De Portidos Políticos,

De Lo Ley Generol De lnstituciones y Procedimientos Elecioroles, De
lo Corto Mogno Locol Y En Código De lnstituciones y

Procedimientos Electoroles Poro El Estodo Del Morelos y respecTivos
leyes, Reglomentos y Estotutos del lNE.

AcuERDo rMpEpA c/cEE/t48/zoz4 euE pRESENTA !A sEcnrtení¡ t.¡tcut¡vA At coNsEJo EsTAtAr EtEcToRAL DEL rNslrruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es y pA¡rtct¡¡clót¡ ctuoADANA. MEDtANfE Et cuAt sÉ DA REspuESTA At EscRro stGNADo poR Et ctuDADANo MARGARTTo cAMAcHo
oomí¡lou¡2.
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De iguolformo nos fundomos y moTivomos nuestro pretensión en los

ortículos 1,8, 14,1ó.35, en sus frocciones, l, ll.V 39,4,l en su primer
pórrofo de lo Corto Mogno de lo Nociony2 de lo Corlo Mogno
Locol con Iodos sus relotivos y de mós oplicorles en moterio
electorol, osímismo fundomos nueslro petición y ospiroción formol
y legol político en los ortículos XX de lo decloroción omericono de
los derechos y deberes del hombre,25 (C) del pocto internocionol
de los derechos civiles y políticos, 23 numerol I (g) V {C) de lo
convención omericono sobre los derechos humonos de lo OEA de
dichos leyes internocionoles... de iguol formo nos fundomos y
opoyomos en lodos los tesis de juicios de jurisprudencio
procedentes y oplicobles PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS

POLITICO ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS E

INDIGENAS. DE CUENTEPEC, TETLAMA, ACATLIPA Y TEMIXCO DE

QUETZALCOALT, MORELOS y demós poblociones indígenos de esto
Entidod Federotivo

A si mismo, nos fundomos y mofivomos con lo Acción ofirmolivo
poro dichos poblociones indígenos, emilído y decretodo por el

Tribunol Federol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en
fovor de los referidos pueblos, lo cuol se conociero en mes de Junio
del 2O18, poro los efectos legoles electoroles y respectivo
cumplirniento de lo mismo por todos los dirigentes y representontes
legoles de todos los portidos políticos nocionoles y locoles y que
conociero el INE e IMPEPAC EN EL ESTADO DE MORELOS, y se

cumplieron en formo obligodo, medionle el ocuerdo registrodo
con eI número IMPEPAC/ CEE/ I 1B/ 2O2O DE FECHA 28 DE AGOSTO

DEL 2020, todo o efecto fueron considerodos los ciudodonos
hobito,nies de los mismos poblociones indígenos poro los corgos de
elección populor de Gobernodor del Estodo, de diputodos locoles
y miembros integrontes de los 35 Ayuntomientos municipoles de
esfo Entidod Federotivo, cuyo Auloridod Federol Electorol con
fecho l3 de Agosto de|2020, rotificoro o nuestro fovor lo occión
ofirmotivo, cuyo Juicio fuero presentodo en tiempo y formo POR EL

INDIGENA HIPOLITO ARRIAGA POTE, GOBERNADOR DE LOS PUEBLOS

INDIGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS, como se pruebo y ocredilo
con lo respectivo resolución de occión ofirmoiivo, por lo que otenlo
y respetuosomente, onte este H.CONSEJO NACIONAL DEL lNE, le
solicitomos, Por este medio lo siguiente..

Que seon registrodos onte el IMPEPAC en el Estodo de Morelos, ol
Periodisto lndependienle VALENTIN POBEDANO ARCE con el

corócter, colidod y cotegorío de CANDIDATO CIUDADANO
INDEPENDIENTE ol corgo de Presidente Municipol del Municipio de
Temixco, Morelos como propietorio y respectivo suplente ol
ciudodono Cristóbol Alfredo Pobedono SonIos, en virtud y rozón de
que como escritor e historiodor, cronisio municipol, notivo de
TEMIXCO DE QUETZALCOALT, MORELOS se ho gonodo lo confionzo
y respeto de los 4 pueblos indígenos, ubicodos tenitoriol y
geogróficomente dentro de dicho municipio Xochicolco De iguol
formo, les pedimos, ocuerden de conformidod el regisiro de los

AcuERDo rMpEpAc/cEE/149/2024 er¡E pRESENTA t"A s¡cn¡rlnít ¡¡¡cuttvA At coNsEJo ESIATAI EtrcloRAt DEt rNslluTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEctoRAr¡s y pAmcr¡ectéH cluoADANA, MEDTANTE Er cuAr sE DA REspuESTA Ar EscRrlo srcNADo poR Er. cruDADANo MARGARTTo cAMAcHo
oomíHou¡2.
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ciudodonos JORGE LUIS PINA ROSALES, Y GENARO MORALES

VELAZQUEZ poro el corgo de Diputodo Locol propieTorio y suplente
por el Quinto Distrito Electorol Locol TEMIXCO, por otro lodo
proponemos poro Presidente Municipol de Cuouhnohuoc, Morelos
ol LICENCIADO VALENTIN LOPEZ GONZALEZ GARCIA hijo, especioly
principolmenTe, se registre nuestro plonillo de regidores
municipoles. mismo que estoró integrodo por ouiénTicos lideres
noiuroles y socioles de iodos los colonios y poblodos de dicho
municipio, mismos que cuenton con orroigo, corismo y
populoridod, sobre todo imogen y troyectorio como toles, quienes
tienen presencio y credibilidod, sobre todo son fqclor de unidod,
ormonío, progreso y triunfo eleciorol.

Por el bien de lo democrocio y de los volores y principios moroles,

éticos no se otenfe contro lo democrocio y el pueblo de Morelos.
que se logrorío QUE TEMIXCO Y MORELOS SEA GOBERNADO POR

AUTENTICOS LIDERES SOCIALES. hombres y mujeres CON PRESENCIA,

ARRAIGO, CARISMA Y TRAYECTORIA POLITICA Y NO POR

IMPOSICIONES DE PARTIDOS POL¡TICOS... SE ANEXA LA RELACION DE

AFILIADOS DE ESTA ORGANIZACION INDIGENA Y CURRICULUM VITAE

ANTE ESTA MAXIMA AUTORIDAD NACIONAL ELECTORAL DEL INE,

pedimos en formo otento y respeluoso.

UNICO. - Que nos tengon por presentodos en tiempo y formo,
ocordondo de conformidod con lo ontes solicitodo, osícomo con
lo oplicoción de lo occión ofirmotivo emiiido por elTribunol Federol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción o fovor y beneficio
político y electorol de los ciudodonos de los pueblos ontes citodos.
t...1

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 4.l, Bose V, oportodo

C, y eloriículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constiiución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol ó3, tercer pórrofo,

del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituto Nocionql Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el pr¡mero en el ómbito federol y el

segundo en el ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo
orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo
función electorol serón principios reciores los de consiitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

eqì:iOoO, definitividod, profesionolismo y poridod de género y se estructuro con

comisiones ejecutivos y érgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.
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Teniendo como fines el lnsliluto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ql desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culiuro politico; consolidor el régimen

de portidos políiicos; goroniizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los Ayuniomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efeclividod

del mismo

ll. Por su porte, los orlículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1, y 99,

numerol '1, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Ëlectoroles; y 7l

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos; estoblecen que el lnstiiuto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección superior

y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por un

Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho evozy voto; por

un Secrelorio Ej.ecutivo y un representonte por codo portido político con registro

o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho a voz, siendo

responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones constitucionoles y

legoles en mqteriq eleclorol.

lll. Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un

orgonismo público locol eleciorol, constitucionolmente ouiónomo, que cuento

con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción condurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, de corócter permonente,

teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o

los disposiciones previstos en el presenle Código. Ademós de ser outoridod en

moterio eleclorol y de porlicipoción ciudodono, profesionol en su desemp eño

outónomo en su funcionomienlo e independiente en sus decisiones, teniendo o

su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electorol
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locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porlicipoción ciudodono o

que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble. En ese sentido, se eslructurqró con comisiones eieculivqs y

órgonos de dirección, ejecutivos y iécnicos. En el ómbito de su competencio,

gorontizoró lo correcto oplicoción de los normos de lo moierio.

Cobe precisorse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo normotivo y el presente Código, bojo los principios generoles

del derecho y los electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximq publicidod, porìOoO de género.

lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son fines del lnstituto

Morelense, los siguienles:

t...I
l. Coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promoción y difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción

electorol de los condidoturos independientes;

lll. Gorontizer e los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-elector,oles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeterminoción y oulonomío poro decidir

sus formos internos de convivencio. orgonizoción político y

elección de sus outoridodes o representonies, en los términos de

sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo esloblecido por lo

Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Folítico del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

V. Asegüror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono. y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenlicidod y efeclividod del mismo.

t..l
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V. Asimismo, los dispositivos legoles 104, numerol l, incisos o), d), e), f), o) y r), de

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; óó, frocciones l, lV,

V, Vl, XVI y XVlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos; señolon conjuntomente, que corresponde ol lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oplicor los

disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en

ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución y Leyes yo señolodos,

osí como los que le estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol; desorrollondo y

ejecutondo los progromos de educoción cívico en el Estodo; procurondo llevor

o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol;

orientondo <: los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles; llevondo o cobo los

octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol;

supervisondo los octividodes que reolicen los órgonos distritoles locoles y

municip,.oles en lo entidod correspondiente, duronle el proceso electorol; qsí

como lqs dernós que determine Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, y oquéllos no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol, que se

estoblezcon en lo legisloción locol electorol, entre otros.

Vll. Ahoro bien, elordinql 78, frocciones l, lll, XLV y LVl, delCódigo de lnstiluciones

y Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de Morelos, estqblece los

otribuciones del Consejo Estqtol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomenios y Lineqmientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos lqs resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normoiivqs en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Ahorq bien, de ocuerdo el numerol segundo de lo Consfitució¡ Político

Federol, y el 2 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberonó de

Morelos, se reconoce que lo Noción y el Estodo de Morelos, cuenton con uno

composición pluriculturql susTentodo originolmente en sus pueblos indígenos que

son oquellos que descienden de poblociones que hobitobon en el teniiorio

qctuol del poís ol iniciorse lo colonizoción y que conseryon sus propios

instiiuciones sociqles, económicos, culluroles y polílicos, o porte de ellos

Xll. Ahoro bien, el posodo siete de junio de dos mil veinlilrés fue publicodo en
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Periódico OficiolTierro y Libertod No. ó200 el Decreto Número MilTrece por el que

se reformo el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos y lo Ley Orgónico Municipoldelestodo de Morelos, en moterio político

electorol poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de

género, osí como el Decreto Número Mil Dieciséis por el que se reformon y

odicionon diversos disposiciones Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos.

Xll¡. En consecuencio de lo reformo electorol referido en el pónofo que

ontecede, el ortículo 13, tercero pórrofo del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los portidos

políticos y los cooliciones deberón incluir en sus condidoturos poro los

diputociones locoles por moyorío relotivo en los distritos que correspondo o

personos reconocidqs como indíqenos, de ocuerdo o lo estoblecido en este

código.

XlV. Ahoro bien, el ortículo segundo constitucionol reconoce que lo Noción tiene

uno composición pluriculturol sustentodo originolmente en sus pueblos indígenos

que son oquellos que descienden de poblociones que hobitobqn en el ienitorio

octuol del poís ol iniciorse lo colonizoción y que conseryon sus propios

instituciones socioles, económicos, culiuroles y políticos, o porte de ellos.

En ese senti o, el oportodo A del orlículo ontes mencionodo, señqlo que lo

Conslitución reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o lo outonomío poro lo

siguiente:

tl
Decidir sus forrnos internos de convivencio y orgqnizoción
sociol. económico. político v culturol.

ll. Aplicor sqs propios sistemos normotivos en lq reouloción v
solución de sus conflictos inlernos. suietóndose o los
principios generCIles de esto Constitución. resoetondo los
qaronfíos individuoles. los derechos humonos y. de
monerq relevonie.lo diqnidod e inleqridod de los muieres.
Lo lev -e''lltobleseró los cosos v procedimienlos de
volidqcién por lgs iueces o tribunoles correspondienles.

il1. Eleqir de, gcuerdo con sus normos. procedimientos v
prócficos lrodicionoles, q los outoridodes o representontes
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en cond¡ciones de iouoldod: osí como o occeder v
desempeñor los coroos públicos v de elección populor
poro los que hoyon sido eleclos o designodos. en un
morco que respete el pocto federol. lo soberonío de los
Estodos v lo oulonomío de lo Ciudod de México. En ninoún
coso los orócticos comunilorios oodrón limilor los
derechos polílico-electoroles de los v los ciudqdonos en lq
elección de sus outoridodes municipoles.

lV. Preservor y enriquecer sus lenguos, conocimientos y todos
los elemenlos que constituyon su culiuro e identidod.

V. Conservor y mejoror el hóbitoi y preservor lo inlegridod de
sus tierros en los términos estoblecidos en esto Constitución.

Vl. Acceder, con respeto o los formos y modolidodes de
propiedod y tenencio de lo tierro esioblecidos en esto
Constitución y o los leyes de lo moterio. osí como o los
derechos odquiridos por terceros o por integronles de lo
comunidod, ol uso y disfrute preferente de los recursos
noturoles de los lugores que hobiton y ocupon los
comunidodes, solvo oquellos que corresponden o los
óreos estroiégicos, en términos de eslo Constitución. Poro
estos efeclos los comunidodes podrón osociorse en
términos de ley.

Vll. Eleqir, en los municipios con pobloción indíqeno,
representontes onle los ovunlomientos, observondo el
principio de poridod de género conforme o los normos
oplicobles.

Los consTituciones y leyes de los entidodes federolivos
reconocerón y regulorón estos derechos en los municipios,
con el propósito de fortolecer lo porticipoción y
representoción político de conformidod con sus
lrodiciones y normqs iniernos.

Vlll. Acceder plenomente o lo jurisdicción del Estodo. Poro
gorontizor ese derecho, en lodos los juicios y
procedimienfos en que seon porie, individuol o
coleciivomente, se deberón tomor en cuento sus

coslumbres y especificidodes culturoles respetondo los
precepios de esto Constitución. Los indígenos iienen en
todo tiempo el derecho o ser osislidos por intérprefes.y
defensores que iengon conocimiento de su lenguo y
culluro.

El énfosis es nuestro.

XV. En eso tesituro, el 34 de lo Decloroción de los Nociones Unidos Sobre los

Derechos de los Pueblos lndígenos, estoblece lo que se cito o continuocion

t...j
Los pueblos indígenos lienen derecho o promover, desorrollor y
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montener sus estructuros institucionoles y sus propios costumbres,
espirituolidod, trodiciones, procedimientos, próciicos y, cuondo
exision, cosiumbres o sistemos jurídicos, de conformidod con los

normos internocionoles de derechos humonos.

l..l

XVl. En eso tesituro, medionte el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /633/2024, de fecho

veintinueve de febrero de dos mil veÌnticuoiro, signodo por lo Consejero

Presidento de este órgono eleciorol locol, medionte el cuol hoce del

conocimiento lo octividod del Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles SIVOPLE con número de folio:MOR /2024/1009/00172, con motivo

del escrito del Movimiento Nocionol lndígeno, solicitqndo el registro de

condidoturo independiente.

Al cuol se onexo el escrito signodo por el ciudodono Morgorito Cqmocho

Domínguez, el cuol refiere lo que se ciio o continuoción:

1...1

MARGARITO CAMACHO DOMINGUEZ Y OTROS, EN NUESTRO

CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ASOC¡ACIÓN POLITICA NACIONAL
de los PUEBLOS INDIGENAS EN MOVIMIENTO y representonte de los

ciudodonos de los pueblos originorios indígenos de TETLAMA,

ACATLIPA, TEMIXCO Y CUENTEPEC, MORELOS, Asocioción Civil, y

CRISTÓBAL ALFREDO POBEDANO SANTOS, PTESidENtE dE IO

Asocioción Civil de los CANDIDATOS CIUDADANOS I NDEPENDIENTES

UNIDOS PARA EL PROGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y TEMIXCO,
y otros, con los cuoles ocreditomos nuestro personolídod jurídico,
político y electorol, ubicodos, nuestros oficinos en lo Avenido Pino

Suorez # 9 esquino con Sorogozo del centro de lo Ciudod de
Temixco del municipio del mismo nombre. teléfonos 7773042981,
7773076725 y 7774096299 (WhofsApp) y toles ogrupociones político
indígeno electorol y otro, se encuentron debidomente notoriodos
reconocidos por los líderes y dirigentes de los pueblos indígenos
originorios del Estodo de Morelos, osícomo por los outoridodes de
los 3 poderes, niveles y órdenes de Gobierno, Federol, EsIotol, y
Municipol, outorizondo o los Ciudodonos obogodos, MANUEL

GOMEZ VASQUEZ, PERLA PEDROZA, MARIO POPOCA LOPEZ,

HERMENEGILDO PEÑA ENRIQUEZ, Y MIGUEL ANGEL ZUNIGA MARIN,
poro que o nuesTro nombre y representoción recibon ïodo close de
notificociones y documentos en el domicilio ontes indicodo,
quienes onte este H CONSEJO NACIONAL, comporecemos y
exponemos.

Que, con fundomenïo legoly constitucionol, y relotívos y oplicobles
. de Io Corio Mogno Federol, De lo Ley Generol De Portidos Políticos,

De Lo Ley Generol De lnstituciones y Procedimientos Electoroles, De
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lo Corto Mogno Locol Y En Código De lnstiluciones y
Procedimientos Electoroles Poro El Estodo Del Morelos y respeclivos
leyes, ReglomenTos y Esfoluios del lNE.

De iguolformo nos fundomos y motivomos nuestro pretensión en los

orlículos 1, B, 14, ló, 35, en sus frocciones, l, ll.V 39. 4l en su primer
pórrofo de lo Corfo Mogno de lo Nocióny2 de lo Corto Mogno
Locol con todos sus relotivos y de mós oplicorles en moterio
electorol, osí mismo fundomos nuestro petición y ospiroción formol
y legol político en los ortículos XX de lo decloroción omericono de
los derechos y deberes del hombre,25 (C) del pocto internocionol
de los derechos civiles y políticos, 23 numerol I (B) y (C) de lo
convención omericono sobre los derechos humonos de lo OEA de
dichos leyes internocionoles... de iguol formo nos fundomos y

opoyomos en todos los Tesis de juicios de jurisprudencio
procedenies y oplicobles PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS

POLITICO ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS E

INDIGENAS. DE CUENTEPEC, TETLAMA, ACATLIPA Y TEMIXCO DE

QUETZALCOALT, MORELOS y demós poblociones indígenos de esto
Entidod Federotivo

A si mismo, nos fundomos y molivomos con lo Acción ofirmotivo
poro dichos poblociones indígenos, emitido y decretodo por el

Tribunol Federol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en
fqvor de los referidos pueblos, lo cuol se conociero en mes de Junio
del 2018, poro los efectos legoles electoroles y respectivo
cumplimiento de lo mismo por todos los dirigentes y representontes
legoles de todos los porlidos polílicos nocionoles y locoles y que
conociero el INE e IMPEPAC EN EL ESTADO DE MORELOS, y se

curnplieron en formo obligodo, medionte el ocuerdo registrodo
con el número IMPEPAC/ CEE/ 118/ 2020 DE FECHA 28 DE AGOSTO

DEt 2020, todo o efecto fueron considerodos los ciudodonos
hoþitontes de los mismos poblociones indígenos poro los corgos de
elección populor de Gobernodor del Esiodo, de diputodos locoles
y miembrros integrontes de los 35 Ayuniomientos municipoles de
esto Entidod Federotivo, cuyo Autoridod Federol Electorol con
fecho l3 de Agosto del2020, rotificoro o nuestro fovor lo occión
ofirmotivo, cuyo Juicio fuero presentodo en tiempo y formo POR EL

INDIGENA HIPOLITO ARRIAGA POTE, GOBERNADOR DE LOS PUEBLOS

INDIGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS, como se pruebo y ocredito
con lo respectivo resolución de occión ofirmotivo, por lo que otenlo
y respetuosomente, onte este H.CONSEJO NACIONAL DEL lNE, le \.
solicitomos, Por este medio lo siguiente.. a

Que seon registrodos onie el IMPEPAC en el Esfodo de Morelos, ol

Periodislo lndependiente VALENTIN POBEDANO ARCE con el

corócter, colidod y cotegorío de CANDIDATO CIUDADANO
INDEPENDIENTE ql corqo de Presidente Municipol del Municipio de
Temixco. Morelos como propietorio y respectivo suplenle ol

ciudodono Crislóbol Alfredo Pobedono Sonlos, en virtud y rozón de
que como escriTor e historiodor, cronisto municipol, notivo de
TEMIXCO DE QUETZALCOALT, MORELOS se ho gonodo lo confionzo

AcuERDo rMpEpA c/cEE/149/2024 euE pRESENTA t A sEcnrr¡níe r¡¡cuttvA At coNsEJo EsrArAr. ErEcToRAr. DEL rNsrTUTo MoRET.ENSE ÞE
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y respelo de los 4 pueblos indígenos, ubicodos territoriol y
geogróficomenle dentro de dicho municipio Xochicolco De iguol
formo, les pedimos, ocuerden de conformidod el regislro de los

CiUdOdONOS JORGE LUIS PIÑA ROSALES, Y GENARO MORALES

VELAZQUEZ poro el corgo de Diputodo Locol propietorio y suplente
por el Quinio Disfrito ElecTorol Locol TEMIXCO, por otro lodo
proponemos poro Presidente Municipol de Cuouhnohuoc, Morelos
ol LICENCIADO VALENTIN LOPEZ GONZALEZ GARCIA h'rjo, especioly
principolmenle, se registre nuestro plonillo de regidores
municipoles, mismo que estoró integrodo por ouiénticos lideres
noTuroles y socioles de Ìodos los colonios y poblodos de dicho
municipio, mismos que cuenton con orroigo, corismo y
populoridod, sobre todo imogen y troyectorio como toles, quienes
tienen presencio y credibilidod, sobre todo son foctor de unidod,
ormonío. progreso y triunfo electorol.

Por el bien de lo democrocio y de los volores y principios moroles,
éticos no se otente contro lo democrocio y el pueblo de Morelos,
que se logrorío QUE TEMIXCO Y MORELOS SEA GOBERNADO POR

AUTENTICOS LIDERES SOCIALES, hombres y mujeres CON PRESENCIA,

ARRAIGO, CARISMA Y TRAYECTORIA POLITICA Y NO POR

IMPOSICIONES DE PARTIDOS POLITICOS... SE ANEXA LA RELACION DE

AFILIADOS DE ESTA ORGANIZACION INDIGENA Y CURRICULUM VITAE

ANTE ESTA MAXIMA AUTORIDAD NACIONAL ELECTORAL DEL INE,

pedimos en formo otenio y respetuoso.

UNICO. - Que nos tengon por preseniodos en tiempo y formo,
ocordondo de conformidod con lo ontes solicitodo, osí como con
lo oplicoción de lo occión ofirmotivo emitido por elTribunol Federol
Electorol del Poder Judíciol de lo Federoción o fovor y beneficio
político y electorol de los ciudodonos de los pueblos onies citodos.

t...1

El en énfosis es nuestro

De lo onTerior se qdvierte del escrito ontes citodo, se solicito el regisiro de los

siguientes condidotos:

Volentín Pobedqno Arce, como Presidenie propietorio Municipol del

Municipio de Temixco, Morelos.

Cristóbol Alfredo Fobedono Sontos, como Presidente suplente Municipol

del Municipio de Temixco, Morelos.

JORGE tUlS PlÑA ROSAIES, y GENARO MORATES VELAZQUEZ poro el corgo

de Diputod.o Locol propietorio y suplente por el Quinto Distrito Electorol

LocolTEMlXCO.

licenciodo Volenlín lópez Gonzólez Gorcío, Presidente Municipol de
AcuERDo tMpEpAc/cEE/t4a/2024euE pRESENIA rA sEcnrrení¡ r¡tcuttvA At coNsEJo ESTATAL Et EctoRAr DEL rNslrruto MoREtENsE DE pRocEsos
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Cuouhnohuoc, Morelos

XVll. Ahoro bien, elortículo 35, frocción ll, de nuestro Constitución Político Federol

estipulo que es un derecho de lo ciudodonío el poder ser votodo en condiciones

de poridod poro todos los corgos de elección populor, osícomo el derecho de

solicitor el registro de condidotos y condidotos onte lo outoridod electorol

corresponde o los porlidos políticos, osí como o los ciudodonos y los ciudodonos

que solicilen su regislro de mqnero independiente y cumplon con los requisitos,

condiciones y términos que delermine lo legisloción

De lo onterior, se odvierte que el derecho o ser votodo es un derecho subjetivo

cuyo ejercicio se encuentro condicionodo ol cumplimienio de los requisitos,

condiciones y términos que determine lo legisloción.

Al respecto, si bien el ortículo 2 de lo Consiitución Federol les reconoce o los

pueblos y comunidodes indígenos el derecho o lq libre determinoción y

outonomío poro elegir de ocuerdo con sus normos, procedimientos y próciicos

trodicionqles o los outoridodes o representqntes poro el ejercicio de sus formos

propios de gobierno interno, gorontizondo que los personos indígenos disfrulen y

ejezon su derecho de votor y ser votqdos, osícomo occeder y desempeñor los

corgos públicos y de elección populor poro los que seon electos, lo cierto es que

el derecho de volor y ser votodo estó sujeto q los condiciones y requisitos que

estoblece lo Ley.

Así, el derecho de solicitor el registro de condidoturos onte lo outoridod electorol

corresponde o los portidos políticos, osí como o lo ciudodonío de formo

independiente, siempre y cuondo se cumplon con los requisitos, condiciones y

términos que deiermine lo legisloción, en términos de los ortículos 35 y 4.l, pórrofo

tercero. Bose l, de lq Constitución Federol.

XVlll. En ese sentido, el ortículo 177 del Código de lnstiïuciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, estoblece lo que se cito o conTinuoción:

t...1
Arlículo 177. El plozo poro solicitor el registro de condidoios ol
corgo de Gobernodor Constilucionol del Estodo, se horó onte el

a
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Consejo Estotol, del I ol / de mozo del oño en que se efectúe lo
elección.

El plozo poro solicitor el registro de condidotos o los corgos de
Dipuiodos y oyuntomientos, se horó onle el consejo
correspondiente del B ol l5 de mozo del oño de lo elección.

Los portidos polílicos deberón registror onte el Consejo Estotol, del
15 ol22 de febrero deloño de lo eleccíón,lo plotoformo electorol
que sus condidotos sostendrón duronte los compoños políticos.
Del registro de dicho plotoformo se expediró consloncio.

Esto obligoción oplicoró tombién o los condidoluros
independientes.

Los plotoformos elecioroles que por codo proceso electorol
debon presentor los portidos políticos, cooliciones o condidotos
independientes serón publicodos por uno solo vez por el Consejo
Estofol.

Los portidos políticos, uno vez presentodos sus solicitudes de
registro de condidotos, podrón cumplimentor los requisitos que lo
normo exige, duronte elplozo de registro o bien dentro deltérmino
de cuorento y ocho horos posteriores o lo conclusión del plozo de
registro, poro proceder o lo colificoción de lo solicitud dentro de
los díos que este Código estoblece.

t...1

En ese senT¡do, de lo legisloción electorol locol, se odvierte que poro ser

condidoto poro un corgo de elección populor, lo ciudodonío podró port¡c¡por

por conducto de olguno de los portidos políticos con reg¡stro qnte el órgono

electorol compelenle, o q trovés de lo denominodo condidoturo independienle.

En ese sentido, del escriTo de petición moterio del presente ocuerdo, se odvierte

que quien suscribe no solicito el registro de condidoios o corgos de elección

populor por lo vío portidorio, si no que refiere solicitor el registro de uno de ellos

com .CANDIDATO CIUDADANO INDEPENDIENTE''.

X. Bojo eso lógico, vole lo peno señolor que el Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece en su ortículo

261, qve los ciudodqnos morelenses tendrón el derecho de solicitor su registro

onte el lnstiluto Morelense de monero independiente cumpliendo con los
t . .,réquisilos y términos esloblecidos por lo normotividod en lo moterio.

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/r4g/2024 euE pRESENIA tA sEcn¡tl¡íe ¡l¡cutlvA Ar coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEr rNsnTuro MoREt ENsE DE pRocEsos
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XX. En ese mismo orden de ideos, y de ocuerdo con el numerol262, del Código

ontes referido, los ciudodonos que cumplon con los requisitos, condiciones y

términos estoblecidos con lo legisloción oplicoble, los condidolos independientes

registrodos, podrón contender pqrq los corgos de Gobernodor del Estodo,

Dipulodo por el principio de moyoríq relotivo, y Presidente Municipol y Síndico.

XXl. En eso mismo líneo de pensomiento y de ocuerdo con el ortículo 2ó5 del

Código Eleciorol Locol, el proceso de selección poro condidotos

independientes, comprende los siguientes etopos:

o) De lo Convocotorio;

b) De los octos previos ol regisiro de condidotos independientes;

c) De lq obtención del opoyo ciudodono, y

d) Del registro de condidotos independientes.

XXll. En esq líneo de pensomiento, y de ocuerdo con el primer orlículo 267 del

Código Electorol Locol, los ciudodonos que pretendon postulor su condidoturo

independiente o un corgo de elección populor, deberón hqcerlo del

conocimiento del lnstituto Morelense, por escrilo en el formoto que éste

determine, o porlir del dío siquienle ql en que se publique oficiolmente lo

convocoloriq v hosto que dé inicio el periodo poro recqbqr el qpovo ciudodono

correspondiente.

En ese sentido, y de ocuerdo con lo mondotodo por el qrtículo 266 del Código

Electorol Locol, en fecho quince de septiembre de dos mil vieniilres, el Cônsejo

Estotql Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/262/2O23, medionte el cuolse

oprobó lo Convocotorio o lo ciudodonío morelense inleresodo en postulorse q

uno condidoturo independiente poro los corgos de Gobernodor, Dipufodo de

Moyorío Relotivq e integronles de Ayuntomiento del Estodo de Morelos poro el

proceso electorol locol 2023-2024, osí como, los Lineomientos poro el registro de

los y los ospirontes y condidoturos independientes o los corgos de Gobernodor,

Diputodos de Moyorío Reloiivo y Ayuntomientos del Estodo de Morelos, poro el

proceso electorol locol ordin ario 2023- 2024, que tiene verificotivo en lo entidod.
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En ese senlido, y de ocuerdo con lo convocqtorio qntes refer¡do, los personos

interesodos en postulorse o uno condidoturo independiente, debíon presentor su

intención por escr¡to en los siguientes fechos:

Periodo

I 6/Septiembre ol 20lNoviembre de 2023

I ó/Sepliembre ol 27lNoviembre de 2023

I ó/Sepliembre ol 27lNoviembre de 2023

Sede
Consejo Estotol

Eleclorol
Consejo Estotol

Electorol

Consejo Estotol
Electorol

Xxlll. Asimismo, el tercer pórrofo del ortículo 267, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esioblece que el

cqndidolo independiente deberó presenlor Io documentoción que ocredite lo

creoción de uno nuevo persono morol, consliluido en osocioción civil,

exclusivomenle o propósilo de porticipor como condidoto independiente olguno

de sus inleEronles, lo cuol deberó tener el mismo trotomienio que un portido

político en el régimen fiscol.

XXIV. En ese sentido, el ortículo 270 del multicitodo Código Electorol Locol, poro

lo condidoturo de Gobernodor, lo cédulo de respoldo deberó contener lo firmo

de uno contidod de ciudodonos equivolente ol 27" o mós de lo listo nominol de

electores con corte ql 3l de ogosto del oño previo ol de lo elección y esior

integrodo por electores de porlo menos l7 municipios, que sumen cuqndo menos

el l% o mós de ciudodonos que figuren en lo listo nominol de electores en codo

U o de ellos

En ese sentido, poro los o fórmulos de Diputodos de moyorío relotivo, lo cédulo

de respoldo deberó contener lo firmo de uno contidod de ciudodonos

equivofente ol 27o o rnós de lo listo nominol de electores correspondiente ol

Distrito locol electorolconespondiente, con corte ol 3l de ogosto del oño previo

ol de lo elección y esfor: integr,odo por ciudodonos de por lo menos de lq mitod

de los secciones electoroles que sumen el2% o mós de ciudodonos que figuren

en lo listo nominol de electores en codo uno de ellos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t4g/2o24 auE pRESENIA rA sEcn¡llnfe ¿¡tcurvA Ar coNsEJo EsrArAr. ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos
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Por otro lodo, lo plonillo de Presidente Municipoly Síndico, lo cédulo de respoldo

deberó confener lq firmq de uno contidod de ciudqdonos equivqlenle o137" o

mós de lo listo nominol de electores correspondiente ol municipio en cuestión,

con corte ol 3l de ogosto del oño previo ql de lo elección y estor integrodo por

ciudodonos de por lo menos lo mitod de los secciones electoroles que sumen el

3% o mós de ciudodonos que figuren en lo listo nominol de electores en codo

uno de ellos.

XXV. En ese orden de ideos, el numerol2ó8, delCódigo Electorol Locol, estoblece

que o portir del dío siguiente de lo fecho en que obtengon lo colidod de

ospirontes, éstos podrón reolizor octos tendentes o recobor el porcentoje de

opoyo ciudodqno requerido por medios diversos o lo rodio y lo televisión.

Los octos tendientes o recobor el opoyo ciudodono en los procesos en que se

elíjon o Gobernodor, Diputodos, Presidente y Síndico, se sujetorón o los siguientes

plozos, según correspondo:

o) Los ospironles o Condidoto lndependiente poro el corgo de

Gobernodor, contorón con cuqrenlo y cinco díos;

b) Los ospirontes o Condidoto lndependiente poro el corgo de

Di.putodo, contqrón con treinto y cinco díos, y

c) Los ospirontes o Condidqto lndependiente poro el corgo de

Presidente, Síndico y regidores contorón con treinto y cinco díos.

En ese sentido, en lo Bose TERCERA de lo CONVOCATORIA A tA CIUDADANíA

MORETENSE INTERESADA EN POSTULARSE A UNA CANDIDATURA INDEPENDENDIENTE

PARA tOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS DE MAYORíA RELATIVA E

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MORELOS PARA Et PROCESO

ELECTORAI TOCAL 2023-2024, señqlo que poro que los ospirontes ocrgditodos

recoben el opoyo ciudodono, estoblece los siguientes fechos:

Condidoto lndependienle ol corgo de Gobernodor, del 15 de diciembre

de 2023 ol 28 de enero de 2024.

Condidolo lndependiente ol corgo de Diputodo, del 25 de diciembre de

2023 sl 28 de enero de2O24.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/149/2024 euE pRESENIA t A sEcn¡reníe ¡.¡¡curvA Ar coNsEJo ESTA¡A! Er.EcToRAr DEr. rNsrÌuro MoRErÉNsE DE
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Condidoto lndependiente ol corgo de Presidente, Síndico y regidores, del

25 de diciembre de 2023 ql 28 de enero de 2O24.

XXVI. En eso iesituro, de ocuerdo con el numerol 281 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Esïodo de Morelos, poro occeder o uno

condidoturo independiente, los ciudodqnos que ospiren o porticipor como

condidotos independientes o un corgo de elección populor deberón presentor

lo siguiente documentoción:

o) Presenlor su solicitud por escrito;

b) Lo solicitud de registro deberó contener:

l. Nombre completo y firmo o, en su coso, huello doctilor del soliciionte;

ll. Lugor y fecho de nocimiento del solicitonte;

lll. Domicilio del solicitonte y tiempo de residencio en el mismo;

lV. Ocupoción del solicitonie;

V. Clove de.lo credenciol poro votor del solicitonie;

Vl. Corgo poro el que se prefendo postulor el solicitonte;

Vll. Designoción del represenionle legol y domicilio poro oír y recibir

notificociones, y

Vlll. Designqción de lo persono encorgodo del monejo de los recursos

finoncieros y de lo rendición de informes correspondientes;

c) Lo solicitud deberó ocompoñorse de lo siguiente documenToción:

l. Formofo en el que monifieste su voluntod de ser condidoto

independiente.

ll. Copio del octo de nocimiento y del onverso y reverso de lo

credenciol poro votor;

que elCqndidoto lndependiente sostendró en lo compoño electorol:

términos d,e lqs disposiciones leqqles oplicobles;

AcuERDo rMpEpA c/cEE/t4g/2024 euE pn¡sENÎA rA sEcn¡rarín elrcurvA Ar coNsEJo EsrAfAr ELEcToRAt DEt rNsTruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
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V. Los informes de gostos y egresos de los octos tendientes o obtener

el opoyo ciudodono, que deberón ser presentodos onte lo ouioridod

electorol competente;

Vl. Lo cédulo de resooldo oue conlenoo el nombre. firmo v clove de

eleclor o el número idenlificodor qlreverso de lo credenciol de elector

derivodo del reconocimiento óotico de corocleres IOCR) de lo
credenciol poro votor con fotoorofío viqente de cqdq uno de los

Vll. Monifestoción por escrito, bojo protesio de decir verdod, de

1) No ocepTor recursos de procedencio ilícito poro compoños y

octos poro obtener el opoyo ciudodono;

2) No ser pres¡dente del comité ejecutivo nocionol, estotol,

municipol, dirigente, militonie, ofiliodo o su equivolente, de un

portido político, y

3) No iener ningún otro impedimento de tipo legol poro

contender como condidoto independiente;

Impepa
hrüübtaonþß

y hrüc&rdón Cludrônå

Vlll. Escrito en el que monifieste su conformidod poro que todos los

ingresos y egresos de lo cuenfo boncorio operturodq seon fiscolizodos,

en cuolquíer momento, por lo outoridod electorol competente, y

lX. Documentoción que ocredite lo creoción de uno nuevo

Asociqción Civil en los términos de esle Código.

XXVll. Asimismo, y de conformidod con el ortículo 283 del multicitodo Código,

poro lo verificoción delopoyo ciudodono, este lnsiituio solicitoró o lo Junto Locol

Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en Morelos, procedo o verificor que se

hoyo reunido el porcentoje de opoyo ciudqdono que correspondo segÚn lo

elección de que se lrote, constqte que los ciudodonos oporecen en lo listo

nominol de eleclores.

Poro lo verificoción referido en el pórrofo que oniecede, los firmos no se

computorón poro los efeclos del porcentoje requerido cuondo se presente

olguno de los siguientes circunstoncios:
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o) Nombres con dotos folsos o erróneos;

b) No se ocompoñen los copios de lo credenciol poro votor vigente;

c) En el coso de condidotos o Gobernodor, los ciudodonos no tengon su

domicilio en el Esiodo;

d) En elcqso de cqndidotos o Diputodo de moyorío relqtivo,los ciudodonos

no tengon su domicilio en el distrito poro el que se estó postulondo;

e) En el coso de condidqtos o Presidente Municipoly Síndico, los ciudodonos

no tengon su domicilio en el Municipio poro el que se estó postulondo;

f) Los ciudodonos hoyon sido dodos de bojo de lo listo nominol;

g) En el coso que se hoyo presentodo por uno mismo persono mós de uno

monifestoción o fovor de un mismo ospironÌe, sólo se computoró uno, y

h) En el coso que uno mismq persono hoyo presentodo monifesioción en

fovor de mós de un ospironte, sólo se computoró lo primero monifestoción

presenlodo.

En eso tesituro, se preciso que lo condidoturo no se odquiere en outomótico o

por lo solo intención o monifesloción uniloterol de lo persono que pretender ser

registrodo, sino que, poro odquirir eso colidod, se requiere lo reqlizoción de qctos

sucesivos y concolenqdos, uno de ellos es cumplir con los requisitos eslqblecidos

en lo Conslitución y legislsción oplicoble.

Asimismo, el registro de condidoturos o corgos locoles, de ocuerdo con el

colendorio de qctividodes oprobodo pendiente el ocuerdo

IMPEPAC/ CEE/O74/2O24 se llevo o cobo de los siguientes fechos:

07 /03/2024

1s/03/2024

15/03/2024

ot /03/2024

0810s/2024

08/03/2024

Art. 177
pórrofo 2 del
CIPEEM

Art. 177
pónofo 2 del
CIPEEM

Art. 177
pónofo 2 del
CIPEEM

CEE

CDE

CME

Solicitud de registro de
Condidoturos porq
Gubernoturo

Solicitud de registro de
Condidoturos poro
Diputociones

Solicitud de registro de
Condidoluros pqro
Ayuntomientos

145

154

r55

Motivo por lo que seró hqsto los fechos onles referidos, es que esle órgono

èleclorol locol se encuentre en optitud de recibir solicitudes de registro que

presenlen los portidos políticos o cooliciones y los personos ospirontes o uno
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Poro occeder o lo postuloción bojo el criterio de condidoturo
indígeno se debe ocreditor que dicho condición deviene de uno
outoodscripción colificodo. mismo que Iendró que ser

comprobodo con lo documentoción idóneo poro ello, lo cuol
ocredite lo pertenencio o vinculoción requerido con lo
comunidod que se irote, debiendo ser expedidos por los

osombleos comunitorios, los ouloridodes odministrotivos o los

outoridodes trodicionoles reconocidos en codo comunidod.

ii

o
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cqndidqturo ¡ndependiente que hoyon reun¡do el opoyo de lo ciudodonío

requerido.

XXVlll. Ahoro bien, vole lo peno señolor que en el Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, no se encuentrq

contemplodo o lq literolidod lo figuro de condidoto independe indígeno, sin

emborgo, lo colidod de condidoto indígeno, no se encuentro reslringido o los

cond¡dotos poslulodos por los portidos polílicos, motivo por el cuol, no hoy uno

restricción olguno poro que un condidoio independiente se regisire bojo lo

colidod de condidoturo indígeno, sin emborgo, en odición o lo requerido en lo

legisloción locol poro el registro de condidoturo independiente, y en el supuesio

en el que el interesodo quiero porticipor en lo colidod de condidoto indígeno,

este deberó ocreditorlo de ocuerdo o lo estoblecido en el numerol 179 Bis del

Código Eleclorol Locol, el cuol, en lo porie conducente, señolo lo siguiente:

t...1
Artículo 179 Bis. [...]

Obtenido lo or¡toodscripción colificodo, esto no podró ser

retirodo por lo outoridod otorgonte uno vez concluido el periodo
de registros de los condidoTuros, reconociéndose o lo persono
que obtuvo lo colidod indígeno como tolduronie Todo elproceso
elecTorol.

Lo susiitución de olguno de los personos postulodos bojo elcriterio
indígeno, solo seró procedente cuondo lo persono que sustituyo
poseo lo mismo colidod.
t...1

Cobe mencionor que con fecho veintinueve de febrero del oño en curso, le

Consejo Estqiol Electoroloprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/135/2024, medionle el

cuolse determinqron los resultodos finoles de lo coptoción del opoyo ciudodono

de los personos ospirontes o condidoiuros independientes poro el proceso
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eleclorol locol 2023-2024.

XXIX. En eso Iesiluro, vole lo peno señolor que los LINEAMIENTOS PARA Et

REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARAN EN Et

PROCESO ELECTORAL2O2O-2O2I, EN EL QUE SE ETEGIRÁN DIPUTACIONES TOCATES

AT CONGRESO DEL ESTADO E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS", EN

CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA DE FECHA TRECE DE AGOSTO DEt 2020, EMITIDA

POR tA SAIA REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDTC|AT DE tA FEDERACTóN, EN Er EXPEDTENTE SCM-JÐC-88/2020 y

ACUMULADOS, oprobodos medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2020, solo

fueron oplicobles ol proceso electorol locol2020-2021.

Siendo que poro el presente proceso comiciol, en moterio indígeno son

oplicobles los disposiciones implementodos en lo reformo político elecTorol

reolizodo medionte los decretos Mil Trece y Mil Dieciséis, publicodos en fecho

siele de junio de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

identificodo con el número 6200,

XXX. Derivodo de lo ontes expuesio, poro poder contender como condidoios

independientes o corgos de elección populor en el proceso electorol locol 2023-

2024, los interesodos debieron seguir el procedimiento estoblecido en el tIBRO

SEXTO denominodo "DE tAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES", del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el EsTodo de Morelos, que

contemplo el oriículo 260 ol 3lZ del referido ordenomiento, cuyo porte del

orticulodo yo fue mencionodo con onterioridod, motivo por el cuol, dígosele ol

ciudodono Morgorito Comocho Domínguez, que no ho lugor o ocordor de

monero fovoroble lo soliciiodo.

or lo onieriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 2, 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero, 1ìó, segundo pónofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 34 de lo Decloroción de los Nociones

Unidos Sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos; l, pórrofo 2, del Convenio

ló9 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y

Triboles en Poíses lndependientes; 98, numerol l, y 99, numerol l, 104, numerol l,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t4g/2024 euE pRESENIA tA sÊcn¡rlníl ru¡curvA AL coNsEJo EsTAtAr ÊrEcToRAL DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡¡nr¡cr¡lcró¡ ctUDADANA, i ËD|ANIE Er cuAr. sE DA REspuEstA At EscRtfo stGNADo poR Er cruDADANo MARGARtTo cAMAcHo
oomíNou¡2.

Pógino 24 de 27



CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT
o

¡mpe a
h!illtÈ ilonbñn
dr å!c¿.oa El€ctor¡¡a
t Prillcf|dónCldrdlm ACUERDO TMPEPAC / CEE/ 1 48 /2024

incisos o), d), e), f), o) y r), de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles;2 Bis,23,pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constilución poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos; / Bis, 13, 17 , 18, 21 , 63, 65, 66, 69 , 71 , 78, frocciones l,

lll, XLV y LVl, 83, 88 Bis, 9l Ter, l0l ,109, frocción lV, I 10, frocción lll, ló3, frocción V,

lZ9 Bis, Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos; 10,20,21 y 22 de lo Ley de Fomento y Desorrollo de los Derechos y Culturo

de los Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estodo de Morelos; los senfencios,

este Consejo Eslotol Eleclorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Dígosele ol ciudodono Morgorito Comocho Domínguez, que no ho

lugor o ocordor de monero fovoroble lo solicitodo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretqrío Ejecutivo, poro que notifique el ocuerdo

respectivo ol ciudodono Morgorito Comocho Domínguez, conforme o derecho

correspondo.

CUARTO. Remítose el presente ocuerdo ol lnstituto Nocionol Electorol, por

conducto del Sistemq de Vinculoción con los Orgonismos PúblÌcos Locoles

Electoroles.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de votos de los

Consejeros y los Consejeros Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol

Electorol, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio

celebrodo el dío ocho de morzo del oño dos mil veinticuo

quince horos con cuorento y seis mi uios

MTRA. GALLY RDA M. EN .M EZ

CONSEJERA PRESIDENTA

CIANCI PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO
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CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSÏAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA OóMTZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

. GONZALO GUTIERREZ MEDINA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DE LA REVOLUCIóN
DEMOCRÁNCI

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

C. DANIET ACOSTA GERVACIO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POTITICOS

I t

,l
'$J

c. IÂuni ELVTRATMÉruez
sÁrucn¡z '

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO
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C. EDGAR ATVEAR SANCHEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. SANTIAGO ANDRES PADRIZA
GOROZTIETA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

soclAL

uc. DrEGo vTLLAGOMEZ VÁZOUTZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AC U ERDO rMP EPAC / CÊÊ / 1 48 / 2024

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

MTRO. ALFREDO OSORIO BARRIOS
REPRESENTANTE DE tA COALICIóN

..DIGNIDAD Y SEGUR¡DAD POR
MORELOS VAMOS TODOS

C. GILBERTO GONZALEZ PACHECO
REPRESENTANTE DE tA COALICIóN
*SIGAMOS HACIENDO HI

EN MORELOS''
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